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MEMORANDO

PARA:

DE:

MAURIC'O ANTONIO  PAVA
Jefe Ofic¡na Juríd¡ca

MIGUEL LEONARDO CALDERÓN  MARÍN
Jefe Ofic¡na Asesora de Planeación

COMUNICACIOF`'E5  -l'llTERNÁ5

Á L CÜHTE§TÁR PüR  FAVü R CITE:
Radicadb:   06-817-2025-Üüfl367
F echa:   27/02/2025 -l 1:37 ÁÍ¥1

REITiftente:  MIGUEL LEONARDO  CALDERánJ  MüRÍ'`'

De,_ft-natzlrio:  MAURICIO  ANTC}NIO  PAVA  LINARE5

No|Fo!¡Üs:   1           Áneifi5.'  g

ASUNTO:          So'¡citud  de  Contratación  Directa.

Con  e'  fin  de  proceder  a  la  contratac¡ón,  atentamente  remito  'os  documentos  precontractuales  para
real¡zar la sigu¡ente contratac¡óni  cuyo objeto es:  Presfar sew,'c,'os profes,'oÍ7a/es para /a gesf,'Ór, cye /as
labores  del  Proceso  de  D¡rección  y  Planeac¡Ón  y  el  Proceso  de  Mejoram¡ento  Cont¡nuo  del  lDEP.",
según el  p'an  de Adqu¡sic¡ones del año 2025,

La  relac¡Ón de documentos  anexos es:

1,     Solicitud  de  ceriificac¡ón  de existencia  de  personal  d¡sponible
2,    Certif¡cación Ta'ento  Humanc,
3.    Estudios  previos
4.    Anál¡sis del Sector contratac¡ón  Directa -Personas  Naturales
5.     Solicitud  de  contratación  adqu¡s¡c¡ón  -S¡stema Adminis{rativo y  F¡nanciero
6.     Cert¡ficado  de dispon¡b¡lidad  presupuestal
7.    Certif¡cación de  idone¡dad,  exper¡encia  y  capac¡dad
8.    Documentación del contratista

Cord¡almente;

MIGUEL4Ost%DIO
Referente Técnico
Jefe Oficina Asesora de Planeac¡ón

Se anexa lo enur`c¡ado.



MEMORANDO

PARA:               WILSON  FARFAN SUAREZ
Profes¡onal Especializado 222-03 Subdirección Administratjva y F¡nanciera

DE:                        MIGUEL  LEONARDO CALDERON  MARIN
Jefe Of¡c¡na Asesora de  Planeación                      +                                        J                     Jr,

ASUNTO:         SOL'CITuD DE CERTIF'CAClÓN -EXISTENCIA PERSONAL D'SPON'BLE

FECHA:            25 de febrero de 2025

i'.

Comedidamente  'e ,solic¡to  cert¡ficar si  existe  dispon¡bilidad  en la  planta  de'  'nst¡tuto  para  'a  'nvest¡gac¡ón
Educativa y e'  Desarro'lo  Pedagóg¡co -'DEP,  de una  persona cuyo périil sea e' s¡gu¡ente:

PERFIL:

Formación académica: Profesional en Economía, Admin¡stración, Contaduría y áreas afines,

Experiencia  mínima  requerida:  Tre¡nta y  se¡s  (36)  meses  de  experienc¡a  en  procesos de  p'aneación,
programación y seguimiento a proyectos.

Uti'¡za    Banco    de    hoja    de   v¡da-SIDEAP    tlTalento    no    pa'anca"   S'   E   NO       H

Nota:  En  caso  de  que  la  respuesta  sea  afirmat¡va,  deberá  d¡1¡genc¡ar el  campo  "otros  requisitos".  Cabe
ac'arar que,  de optar por esta opc¡ón, clebe ser un contratista tota'mente nuevo

OTROS  REQU'SITOS:  No Aplica

Con  el  fin de desarrollar el  s¡guiente:

OBJETO:

Prestar servicios  profesiona'es para la gestión de las  labores del  Proceso de Dirección y P'aneac¡ón y el
Proceso de Mejoramiento Cont¡nuo de' lDEP,

CÜMuNICACIO NES--INTERNAS

Á L CONTESTAR. POiR  FAVO R.CITE:

Rad'cado:   06-8i7-2Ü25.-ooo364
Fecha:  26/02/2025 -02:42 "
REiiiítEm:e:  T',']GUEL LEüNARD O  CALDERÓ N  MÁRI-N

D E!5timtario-, Vuu5ÜN  FARFÁP'  SIJÁREZ

No,Fo'¡os:   2           .ÁriE3¢s',  0



Por   e,l   térm¡no   de   DIEZ   (10)   meses   contados   a   paftir   de   la   aprobac¡ón   de   la   garantía   ún¡ca   de
cumplimiento y expedición del reg¡stro presupuestal,

Cord¡almente,

Afl¿
MIGUEL LEONARDO  CALDERON  MARIN
Jefe Ofic¡na Asesor-a cle Planeac¡ón

AprobÓ
Nombre / CargoMiue'LeondCldÓJfO' Firma

Revi§óElaboró
g                     arOaMiulLdC er  n-ee     Í¡cmaAsesorade  PlaneacióndÓJ
.Pau e     eonar  o    a    er  n-efeOÍlcmaAsesoradePlaneaciónaAndreaSáhC

J

Los aíriba f¡rma
nc  ez~    onuatistaOAPtesdeclaramosquehemosrevisadoelpresente documento y lo encontramos ajustado a l _,_ =zll

as normas y d¡spos¡clfg lgúales y/o técnlcas v¡gentes.



 

 

 

CERTIFICACIÓN DE 

TALENTO HUMANO 

Código: FT-GTH-13-25 

Versión: 2 

Fecha Aprobación: 22/10/2014 
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LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA YFINANCIERA  

 
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
Que en atención al Radicado No. 000364 del 26 de febrero de 2025 y de acuerdo con los 
manuales específicos de funciones y competencias laborales del Instituto, si existe 
personal en la planta de personal del IDEP, pero este no es suficiente para la gestión de 
las labores del Proceso de Dirección y Planeación y el Proceso de Mejoramiento Continuo 
del IDEP. 
 
Dada en Bogotá, D.C. a los veintisiete (27) días del mes de febrero de 2025. 
 
 

 
 
   

 
___________________________________ 

WILLSON FARFÁN SUÁREZ 
Profesional Especializado - Talento Humano 

 

 
 
 
 
 
 
 

ventanilla
Sello
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1. CAUSAL DE CONTRATAClÓN  DIRECTA
1.1 i  Urgenc¡a  Manif¡esta

1.2.  Contrato lnteradmin¡strativo

1,3i  No Existe Pluralidad de Oferentes en eI  Mercado
1 i4, Contrato para el  Desarrollo de Actividades C¡entíficas y Tecnológicas
1,5. Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gest¡ón X
1.6, Contrato para la Ejecución de Trabajos Artíst¡cos
1,7. Arrendam¡ento o adquisición de ¡nmuebles

2,  DESCRIPClÓN  DE LA NECESIDAD

En  cumpl¡m¡ento  a  lo  dispuesto  por el  Estatuto  General  de  la  Contratación  Pública,  espec¡almente  lo  establecjdo  en  los
numerales 7 y  12 del ariículo 25 de la Ley 80 de  1993,  modif'icado por el ariículo 87 de la Ley 1474de 2011i yconforme a
lo dispuesto  por el  literal  h)  del  numeral 4 de' articulo 2 de  la Ley  1150 de 2007 y el  ariículo 2.2.1 .1,2,1.1  (Mod¡ficado  por

el Ar{.1  del  Decreto 399 de 2021) y 2.2.1.2,1.4.9 del  Decreto  1082 de 2015,  se presenta el estudio previo para adelantar
un  (1) contrato de prestación de servicios profes¡onales.

El  lnstituto para la lnvestigación  Educat¡va y el  Desarrollo  Pedagógico -lDEP,  es  una ent¡dad descentralizada del orden

d¡stritali  creada  mediante  el  Acuerdo  26  de  1994J  expedido  por el  Con¿ejo de  Bogotá,  como  un  establecimiento  público,

con  autonomía administrativa,  personería juridica y  patr¡monio  propio,  adscrito a  la Secretaria deEducacÍÓn  de  Bogotá,
cuya  rriis]ión  pr'indipaJ  es  l'Produc¡r  conocimiento  y  gestionar  la  ¡nvest¡gación,   innovación  y  seguim¡ento  a  la  política
educativa distr¡tal de los contextos escolares, forialeciendo comunidades de sabery de práctica pedagógica, para contr¡buir
en la construcc¡ón de una Bogotá educadora''.

De conformídad  con  e' artículo  l  de la  Resolución  O4 de 2007,  exped¡da por el  Consejo  Directivo del  lnstitutoi  modificada

por e' artículo  l  de la Resolución  14 de 2007 de este m¡smo órgano directívo,  la estructura organizaciona' de 'a entidad la
encabeza  la   Direcc',Ón   General,   a  'a  cual   pertenecen   la  oficina  Jurídica,   de  Control   lnternoy  de  Planeación,  y  las
Subd¡recciones Administrativa y F¡nancíera, y la Académíca,

Ahora,  el  Plan  de  Desarrollo  Distrital  -PDD  "Bogofá  Cam,'na  SegL,ra"  2024  -  2027    dentro  de  las  metas  planteadas,
establec¡Ó  'a  meta  PDD 2108 "Real¡zar 20  invest¡gaciones que aporten  al c¡erre de brechas educat¡vas desde diferentes

perspectivas epistém¡cas y metodológicas que incluyan investigac¡ones aplicadas en el marco de una educac¡Ón de calidad

que forialece  los aprend¡zajes," Y la meta PDD 21OI Generar e implementar una (1) estrategia que forialezca a maestros

y maestras,  redes, colectivos, semilleros escolares de investigación y grupos de investigación einnovacíón de colegios; y

promueva su  vinculación  al  Sistema de AI¡anzas y Cooperación  Escolar (SACE),  con  el fin  de fac¡litar el  intercambio  de
conocim¡entos y experienc¡as en los que converjan temas de interés de las redes,  los colect¡vos yel  SACE."  a las cuales
el  lDEP aportará en su cumplimiento durante el cuatrienioi

Para contr¡buir en el  alcance de  las metas  menc¡onadas,  el  lDEP en el  marco de su  misionalidad  fomuló el  proyecto de
invers¡ón  8196  "Generación  y  divulgación  de  conocim¡ento  para  el  desarrollo  y  'a  transformaciÓn  educativa  en  Bogotá
D.C."J  el  proqrama  se  enfoca  en  poner  a  prueba  nuevas  metodologías  de  ¡nvestigac¡Ón  que permitan  replantear  los

lNSTITUTO  PARA  LA  INVESTIGACIÓN  EDUCATIVA Y EL  DESARROLLO  PEDAGÓGICO,  lDEP

Transversal  22A  No 61 B -14.  Barr¡o San  Lu¡s
PBX  (57-1)  263  0603 -LÍneá  de atención  aLciudadano  195
Radicación:  (314)4889979,  D¡recc¡ón  General:  (314)4889973
Bogotá  DC -Co(ombia
¡dep@idep.edu.co
www.¡ciep. ec!u.co
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problemas educativos del  D¡strito y abordarlos
la consolidac¡Ón de comunidades académ¡cas,  la promoc¡Ón de la innovación pedagógica, y la producción de conoc¡m¡ento

en  múlt¡ples escalas,  desde el aula hasta el ámb¡to  politico.

Además,  el  programa  busca  art¡cularse  con  los  esfuerzos  del  Sistema  Nac¡onal  de  C¡enc¡a,  Tecnología  e  lnnovac¡Ón,

posicionando  al  lDEP  como  un  líder en  la ¡nvest¡gac¡Ón  educativa en  la c¡udad  y en el  país,  además está al¡neado con  el
ciiarto  Objetivo  de  Desarrollo  Sosten¡ble  (ODS  4),  que  aboga  por una educación  inclusiva,  equitat¡va  y  de  cal¡dad,  para

avanzar  hac¡a  la  construcc¡Ón  de  una  soc¡edad  del  conocim¡ento  en  la  que  la  ¡nvest¡gación  y  la  evidenc¡a  sean  pilares
fundamentales para la toma de decisiones y la transformación sociali

Ahora b¡en,  Ia  presente contratación  puntual¡za su  neces¡dad  en  la meta 2101  Generar e implementar una (1)  estrategia

que fortalezca a maestros y maestrasJ  redes,  colectivos,  semilleros escolares de investigación y grupos de invest¡gac¡Ón
e ¡nnovac¡Ón de colegios;  y promueva su  vinculación al  S¡stema de Al¡anzas y Cooperac¡Ón  Escolar (SACE),  con el f¡n de

fac¡l¡tar el ¡ntercamb¡o de conoc¡mientos y experiencias en los que converjan temas de ¡nterés de las redes,  los colect¡vos

y el SACE, cuyo enfoque estará centrado en potenc¡ar las capacidades de ¡nvest¡gac¡Ón e ¡nnovación de la comunidad de
docentes  y  d¡rectivos  docentes,  redes  y  colectivos,  a  través  de  una  apuesta  programática  centrada  en  el  desarrollo

pedagógico.

El  lnstituto ha previsto como objet¡vo espec¡f¡co en  la estrategia 6,  "Desarrollar una estrateg¡a para el forialec¡m¡ento de la

gest¡Ón  institucional",  prevista en  la meta 6,  tamb¡én  se enfoca en  la  modernización tecnoIÓgica y la gest¡Ón  ¡ntegral de  la
¡nformación,   perm¡t¡endo   un   monjtoreo  eficaz  de   las   metas   instituc¡onales   y  asegurando   la  d¡sponl'bilidad   de   datos

confiables   para   la  toma  de  decis¡o,nes.   Con   estas   acciones,   el   lDEP   apunta  a   mejorar  sus   índ¡ces   de  gest¡Ón   y
transparenc¡a,  como  el  FURAG  y  el  lnd¡ce  de  Gest¡Ón  Pública  D¡strital,  asegurando  el  cumplimiento  de  su  m¡sión  en  el

Plan  Distrital de Desarrollo 2024-2027.

Es asi como a partir de  la expedicÍÓn del  Decreto 591  de 2018,  el  IDEP  in¡c¡Ó  la ¡mplementación del  Modelo  lntegrado de

Planeación  y  Gestión  MIPG,  para  lo.cual   se desarrolla   en  cada v¡gencia el  plan  de  adecuación  y sostenibilidad  del  SIG

con  referente  MIPG,  que   or¡enta  a  la  ejecución  de  las  siete  (7)  d¡mens¡ones:  1)  Talento  humano,  2)  D¡reccionam¡ento
estratég¡co   y   planeacl'Ón,   3)   Gest¡Ón   con   valores   para   resultados,   4)   Evaluación   de   resultados,   5)   lnformac¡Ón   y

comunicac¡ón,  6)  Gest¡Ón  del  conocim¡ento  y  la  innovac¡Ón,  y  7)  Control  interno,  que  a  su  vez  están  conformadas  por
d¡ec¡ocho   (18)   políticas  a  saber:   Gest¡Ón  estratég¡ca  de  talento   humanQ,   ¡ntegridad,   planeac¡Ón   ¡nstitucional,   gestión

presupuestal  y  efic'iencia  del  gasto  público,  fortalec¡m¡ento  organ¡zacional  y  s¡mplificación  de  procesos,  gobierno  digital,
seguridad  digital,  defensa  jur¡dicaJ   mejora  normativa,  servic¡o  al  cjudadano,   racionalización  de  trám¡tes,   participac¡Ón

ciudadana en la gestión públ¡ca, seguimiento y evaluac¡Ón del desempeño ¡nstitucional, gest¡Ón documental, transparencia,

acceso  a  la  información  públ¡ca y  lucha  contra  la  corrupción,  gestión  del  conocimiento  y  la  ¡nnovac¡Ón,   c,ontrol  interno  y

gest¡ón de la ínformación estadíst¡ca.

Se  pretende a través de los  recursos  ¡nclu¡dos en  a  meta 6,'  optimizar el flujo de actividades  para la operación efect¡va y
efic¡ente  de  la  ent¡dad,  confi

de manera efectiva,  Entre los objetivos clave del  programa se encuentran

consolidar  s¡stemas  de  jnformac¡Ón  del lDEP,  contribuir  a  la  toma  de  decis¡ones
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informada y opor[una y organ¡zar procesos orientados  a la atención y satisfacción  de' ciudadano,  Esta estrategía tendrá
también  como  propósito  lograr que el  lDEP cumpla con  las po'Ít¡cas que  hacen  parie del  Modelo  lntegrado de  Planeac¡Ón

y Gest¡Ón  MIPG.

EI  Jefe de  la  Ofic¡na Asesora de  P'aneación  es  la  representante de  la alta dirección  para  la  ímplementación  del  SIG del
lDEP.  AdicionalmenteJ  de  acuerdo con  la  Resolución  133  de  2020  de'  lDEP,  es  responsable,  entre  otras,  de  garantizar

que se formule el  Plan de Acción  lnstitucional -MIPG en cada v¡gencia,  que se  realice 'a gestión y el  mantenim¡ento de
los procesos,  procedimi'entos y demás documentos del SIGJ e' seguimiento en los diferentes instrumentos de reporie que

sc,n solicitados a 'a Oficina Asesora de Planeación.  Sin embargo, dentro de su capacidad instalada, la Oficina Asesora de
Planeac¡Ón  sÓIo  cuenta  con  dos  (2)  funcionarios  de  planta,  asÍ:  un  (1)  profes¡onal  espec¡a.lizado  222-03J  que tiene como

funciones  brindar acompañamiento técnico en  'a elaborac¡Ón de los  planes y proyectos de  las d¡st¡ntas dependencias de
la  entidad  y ejecutar las  acciones  de  evaluac¡ón  y seguimiento  a   d,'chos  planes y un  (1)  Técnico  Operativo -314,  que
t¡ene como funciones apoyar, administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los procesos y procedimjentos que requ¡era
la ent¡dad  en el área de sistemas de  informacÍÓn,  razón por 'a cual se evidencia que  la Ofícina de  Planeac¡ón  no cuenta
con  personal  sufíc¡ente  para  el  mantenimiento  del  SIG  y  las  acc',ones  de  los  procesos  de  Dirección  y  Planeación  y  de

Mejoramiento  lntegral y Continuo.

Para el  logro de los comprom¡sos que se establezcan en eI  Plan de Acción  lnstitucionaI -MIPG  para la vigencia 2025,  la

Oficina   Asesora   de   Planeación   y  el   lDEP   requiere   contar  con   profesionales   que   tengan   formación   en   áreas   del
conoc¡miento  de  fortalecimiento  organizacionalque  permitan  apoyar  las  políticas  y  la  simplificación  de  procesos,  control

interno  y  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  lucha  contra  la  corrupción,  la  gestión  y  el  mantenim¡ento  del

sistema  integrado  de  gestión  del  lDEP,  la  elaboración  y gestión  de  documentos,  ejecución  y seguimiento  en  d¡ferentes
instrumentos de reporte y apoyo de los procesos de dirección y planeac¡Ón y mejoram¡ento integral y continuo de la ent¡dad,

De  acuerdo con  lo  expuesto,  para  apoyar las  políticas de forta'ecimiento organizacional  y s¡mplif¡cación  de  procesos se
requiere  contar con  los  serv¡cios  de  un  profesional  con  conocimiento  en  economía,  administración,  contaduría  o  áreas

afines,  con  experiencia mínima de Treinta y Seis (36)  meses en  procesos de  p'aneac¡Ón,  programación y seguimiento a

proyectos,

Por lo indicado y teniendo en consideración la certificación expedida por el área de Talento Humano, que indica que en el

lDEP   no  existe   personal  suficiente  con   este  peri¡l,   es   necesario  en   el   marco  del   Proyecto  de   lnversion   No.   8196
"Generación  y divulgación  de conocimiento para el desarrollo y la transformac¡Ón educativa  en  Bogotá  D,C,", tormulado

con el objetico de ejecutar estrategias que permitan garant¡zar la sostenibilidad del Sistema lntegrado de GestÍÓn -SIG -
M'PG  del  lDEP,  realizar la presente contratación.

Una vez  revisados  los criterios establecidos  por las  normas y  la jur¡spudencia  nacional,  recogidos  en  la  Sentencia  C-614

de  2009,  se  determ¡na  que  con  el  objeto  y  las  actMdades  del  contrato  a  celebrar  no  se  configura  la  contratación  de
func¡ones permanentes a cargo de esta dependencia, como puede ser rat¡ficado en la estructura y funciones del área y de
los servidores úblicos ue conforman la lanta de la de endencia.
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Conforme al artículo  l  del Decreto 2209 de 1998,  los Contratos de Prestac¡Ón de Servic¡os se podrán suscr¡b¡r entre otros
con personas naturales o jurídicas, cuando aun ex¡st¡endo personal en la planta de la ent¡dad  no sea suf¡ciente.

El  objeto  por contratar se  encuentra  comprendido  en  el  Plan  de Adqu¡sic¡ones  de  la vigencia  2025  como  se  muestra  a
continuación:

Proyecto  de  ¡nvers¡ón:  CÓd¡go  SEGPLAN:  8196  "Generac¡Ón  y  divulgac¡Ón  de  conoc¡m¡ento  para  el  desarrollo  y  la

transformac¡ón educat¡va en  Bogotá D,C."  BPIN:  2024110010307

Meta: 6.  Desarrollar una estrateg¡a para el fortalecimiento de la gestión ¡nst¡tuc¡onal

Actividad:  Desarrollar una estrateg¡a para el fortalecimiento de la gest¡Ón  institucional - 2025
Número POA: 48
Categori'a:  2.1. Serv¡cios  profes¡onales solo  HONORARIOS (ej. Apoyos)
Centro de Costo: 201010f¡c¡na Asesora de Planeación.

3.  OBJETO

Prestar  serv¡c¡os  profes¡onales  para  la  gestión  de  las  labores  del  Proceso  de  Direcc¡Ón  y  Planeac¡ón  y  el  Proceso  de
Mejoramiento Cont¡nuo del  lDEP.

3.1. Alcance'.

Con  el  apoyo  prestado  a través  de  la ejecuc¡Ón  del  objeto contractual  la Oficina Asesora de  Planeación  contará con  un

profesional  para  apoyar  las  pol¡t¡cas  de  forialecimiento  organizacional  y  simpl¡ficaciÓ n  de  procesos,  control  interno  y
transparenc¡a, acceso  a  la  informac¡Ón  públ¡ca  y  lucha  contra  la  corrupción,  la  gestión y  el  mantenimiento  del  S¡stema
lntegrado   de   G est¡Ón   del   lDEP,   la   elaboración   y   gest¡ón   de   documentos,   ejecucÍón   y   segu¡m¡ento   en   diferentes
¡nstrumentos de repofte y apoyo de los procesos de d'irecc¡Ón y planeación y mejoramiento integral y cont¡nuo de la ent¡dad,

3.2. Naturaleza jurídica del contrato:

CONTRATO  DE ARRENDAMIENTO O ADQUISIClÓN  DE  BIENES

CONTRATO DE  PRESTAClÓN  DE SERVICIOS  PROFESIONALES X
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE APOYO A  LA GESTIÓN

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

CONTRATO  INTERADMINISTRATIVO

PRESTAClÓN  DE SERVICIOS  PARA LA EJECUClÓN  DE TRABAJOS ARTÍSTICOS

lN§TITUTO  PARA LA  INVESTIGACIÓN  EDuCATIVA Y  EL  DESARROLLO  PEDAGÓGICO,  lDEP .
Transversal  22A  No 61 B -14.  Barr¡o  San  Lu¡s
PBX  (57-1) 263  0603 -LÍnea  de atención  al  c¡'ucladano  195
Racl¡cación.'  (314)4889979.  Dlfecc¡Ón  General:  (314)4889g73

Bogotá  DC  -Colomb¡a
idep@iclep.eclu.co

www. idep.eclu.co
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3.3. Criter¡os para seleccionar la oferta más favorable.

Para efecto de determinar el criterio de selección del contratista, se ha definido el siguiente perfil requerido para la presente
contratac¡Ón:

IDONEIDAD

EDUCACIÓN
Profesional   en:   Economía,   administración,   contaduria   y   áreas
afines

EXPER'ENC A
EXPERENC'A         ESPECÍFICA         O Treinta   y   seis    (36)    meses   de   experiencia   en   procesos   de
HAB'LIDAD planeación, programación y segu¡miento a proyectos,

3.4. Código de Clasificación de bienes y Servicios de Naciones unidas -UNSPSC

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASES PRODUCTO

F 80 11 16 00
Servicios Servicios de Gestión, Servicios de Servic¡os de Servicios de

Servic¡os recursos personal personal
Profesionales deEmpresayServ¡c¡osAdministrativos humanos temporal temporal

4. VALOR ESTIMADO  DEL CONTRATO

El  valor  as¡gnado  para  este  contrato  es  de  SETENTA  Y  OCHO   MILLONES  QUINIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  MIL

QUINIENTOS SESENTA PESOS ($78.539i560) M/CTE, valorque ¡ncluye todos los costos directos, ind¡rectos lVA, tasas

y contribuciones a que haya lugar,  conforme a la naturaleza del contratoi  que equivale a 55.17  SMMLV.

El  valor fina'  del  contrato  corresponderá  a  la  prestación  efectiva y  real  del  serv¡c¡o.  En  caso  de term¡nac¡Ón  anticipada,
cesión o suspens¡Ón del contrato, sÓ'o habrá 'ugar al pago proporcional de 'os servicios efect¡vamente prestados,

5.  ESTUD'O DEL SECTOR

Para llevar a cabo la ejecuc¡Ón  del  objeto contractua' "Presfar sew,'c,'os profes,'onaíes para /a gesÍ,'Ón de /as /abores de'
Proceso de Dirección y Planeación y eI Proceso de Mejoramiento Continuo del lDEP.'', es r\ecesar'io la conkrakadión de un

profesional  en  Economía,  administración,  contaduria  y  afines,     experiencia  mín¡ma  de  treinta  y  se¡s  (36)  meses  de
experiencia   en   procesos   de   planeación,   programación   y  segu¡miento   a   proyectos   ,   para   apoyar  las polít'[cas   de
forialecimiento  organ¡zaciona'  y  s¡mp ificación  de  procesos,  Control  interno  y  Transparencia,  acceso  a  lainformación

pública y lucha contra la corrupción, lagest¡Ón y el manten'im¡ento del Sistema ¡ntegrado de gest¡Ón del IDEP, a elaboración

lNSTITUTO  PARA LA  INVESTIGAClÓN  EDuCA"VA Y EL DESARROLLO  PEDAGÓGICO,  lDEP
Transversal  22A  No 61 B -14.  Barr¡o San  Lu¡s
PBX  (57-1)  263  0603 -Lír\ea  de atenc¡ón  al  c'¡udadano  195

Rad¡cac¡Óm  (814)4889979.  D¡recc¡ór`  General:  (314)4889973

Bogotá  DC -Colombia
idep@idep.ecíu.co

www.idep.edi,,co

rl,EE I

ALCALDh MAYOR
DE BO6OTÁ 0.C.

*_ f..i,,
"*+_      'í.

"®®®"#



:: :J:i
ALCALDl'A MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

EDUCAClÓN

lnsl¡lulo  para  !a  !nvestlgac¡ón  Educat¡va y el
Des8Íi-ollo  Pedagóg¡co

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS
PREVIOS  MODALIDAD  DE
CONTRATACIÓN  DIRECTA

CÓd¡go:  FT-GC-08-10

Vers¡Ón:  15

Fecha Aprobación: 21/10/2024

Página 6 de  13

y  gestión  de  documentos,  ejecuc¡Ón  y  seguim¡ento  en  diferentes  instrumentos  de  reporte  y  apoyo  de  los  procesos  ded¡recc¡Ónyplaneac¡Ónymejoramiento¡ntegralycontinuodelaentidad.

Estos servicios han s¡do requeridos por la Ofjc¡na Asesora de Planeac¡ón ten¡endo en cuenta su capacidad instalada versus
la cant¡dad de activ¡dades a ejecutar y cumplir en tie.mpos y plazos establecidos,

Para obtener el tipo de  remunerac¡Ón y f¡jar los  honorarios se recurrió con  lo establecido en  la Resolucl'Ón  interna  No,  003

del 202.' _por le cual "Se adopta la tabla de honorar¡os de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestl'Ónquecelebr.pellnstitutoparalalnvest¡gac¡ónEducativayelDesarrolloPedagógl'co-lDEPysed-ef¡nen-lo-scr¡ter¡ósparasuap/,'cac,'Ón"yten¡endoencuentaelperi¡lrequeridoparalaejecuc¡Óndelcontrato,equivalealacategoriaDIVProfesional

con un rango entre 5,50 a 5.99 SMMLV, est¡mándose un valor mensual del contrato de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($7.853.956) M/CTE, el cual corresponde a 5I52SMMLVparaunvalortotalSETENTAYOCHOMILLONESQUINIENTOSTREINTAYNUEVEMILQUINIENTOS

SESENTA PESOS  ($78,539.560)  M/CTE,  que equ¡valen  a 55.17  SMMLV.

Se anexa el formato FT-GC-08-55 denominado anáI¡s¡s del sector contratac¡Ón directa -personas naturales, que cont¡eneelestudiodelsectorrealizadoparalapresentecontratación.

6,  PLAZO  DE EJECUClÓN
Diez  (10)  meses,  contados   a   pah¡r   de   la  aprobación  de  la  garantia  única de  cumplimiento  y expedic¡Ón  del  reg¡stropresupuestal,

7i  LUGAR DE  EJECUClÓN

Las act¡vidades a real¡zar se ejecutarán en la ciudad de Bogotá D,C.

8,  RIESGOS

IN§TITUTO  PARA  LA  INVESTIGAClÓN  EDuCATIVA Y  EL  DESARROLLO  PEDAGÓGICO,  lDEP
Transversal  22A  No 61 B -14.  Barr¡o San  Lu¡s
PBX  (57-1 )  263  0603 -  Li'nea de atención  al  ciudada,io  195

Rad¡cación:  (314)4889979.  Direcc¡Ón  General:  (314)4889973
Bogotá  DC  -Cc,lombia

¡dep@¡clep.edu.co
www. ic!ep. eclu.co
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En razón a la naturaleza del objeto del contrato, el tiempo de ejecución y el valor, se presen{a la siguiente matriz de r¡esgo:
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lndeb¡do  análisis  del  estud¡o  de  mercado  y  del El  va'or estimado  del  contrato  no  corresponde  a
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Error    en     la    ver¡ficac¡Ón    de    'a    'idoneidad    o Retraso     en     el     proceso     de     selección     del
a)J3OJ=
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Forma de Mitigarlo

lNSTITUTC)  PARA  LA  'NVESTIGAClÓN  EDUCA"VA Y EL  DESARROLLO  PEDAGÓGICO,  lDEP
Transversa' 22A  No 61 B -14`  Barri'o San  Lu¡s
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9,  OBLIGACIONES

9,1,  Del  Contrat¡sta:

iNsTrruTo  pARA LA iNvEs"GACiÓN  EDucATiVA y EL DESARRoLLO  pEDAGÓGico,  iDEp
Transversal 22A  No 61 B -14.  Barrio San  Lu¡s

PBX (57-1)  263  0603  -Línea  de atenc¡Ón  al  c¡ucladar,o  195

RadicacÍÓn:  (314)4889979.  D,`rec:c¡Ón  General:  (314)4889973

Bogotá  DC  -Colomb¡a

¡dep@idep.eclu.co
www.jdep,edu,co
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Ob'igaciones Generales:

1.      Guardar y mantener la deb¡da reserva frente a temas y asuntos tratados y conocidos con ocasión de 'a ejecución
del  presente contrato.

2.      Cumplir con el objeto del contrato con  plena autonom¡a técnica y admin¡strativa y bajo su propia  responsabilidad,

Por lo tanto,  no  ex¡ste  ni  exístírá  ningún  tipo de  subordinación,  ni v¡nculo  laboral  alguno del  CONTRATISTA con

EL  INSTITUTO,

3.      Obrar con 'ealtad y buena fe en  las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan presentarse y
en  general  se  obliga  a  cumplir  con   lo  establec¡do  en  la  Leyes  80  de   1993,1150  de  2007  y  sus  decre{os
reglamentarios.

4.      Diligenciar el formato único de hoja de vida de que tratan  las Leyes  190 de  1995 y 443 de  1998, y 'a  Resolución

580 del  19 de agosto de  1999,  SI  ES PERSONA JURID'CA

5,      Dil¡genciar el  formato  ún¡co de  hoja de vida y el  fprmato  de  bienes  y  rentas en  el  SISTEMA  DE  INFORMAClÓN

DISTRITAL DEL EMPLEO Y LA ADMINISTRACION  PÚBLICA-SIDEAP.  S'  ES  PERSONA  NATURA

6.      Responder por sus actuaciones y omisiones derivados de la celebración del presente contrato,  y de la ejecución
del   mismo,   de   conformidad   con   'o   establecido   en   la   Leyes   80   de   1993,1150   de   2007   y   sus   decretos
reglamentarios.

7.      Cumplir con  los  pagos  de  los aportes  a salud,  pensiones y riesgos  laborales  de acuerdo con  lo dispuesto en  el
Decreto 780 de 2016 y 1273 de 2018 y demás normatMdad v¡gente.

8.      Mantener actual¡zado su domicilio durante  la v¡gencia del contrato.

9,     Acatar las instrucciones que le imparta el supervisor en v¡rtud de la ejecución de' presente contrato.
10.   Mantener la confidencial¡dad  de  la  información  sum¡nistrada  por EL  INSTITUTO,  la cual  solo  podrá ser utíl¡zada

para la correcta ejecución del servicio contratado.
11,   Presentar oportunamente  al  supervísorJ  los  ¡nformes  de  actividades  y  demás  que  se  solic¡ten  sobre  cualquier

aspecto de la prestación del servicio.
12.   Suscr¡bir las actas  relacionadas con  la ejecución del contrato.

13.   Dar buen  uso y custodia a los  bienes y elementos  que  EL  INSTITUTO  le entregue  para el  desarrollo del  objeto
contractual,  los cuales al vencimiento del contrato deberá re¡ntegrar al almacén.

14.   Responder  por  los  documentos  físicos  o  magnéticos  que  le  sean  entregados  o  que  elabore  en  desarrollo  del
contratoj ceriificando que reposen en la dependencia correspondiente.

15.   Dar cumplimiento a las po'iticas de seguridad  de los act¡vos de información y el  uso adecuado del  internet y del

correo electrónico que fije la ent¡dad en cualquier sent¡do.

16,   Mantener libre al  lNSTITUTO de cualquier daño o perjuicio originado de  reclamaciones  provenientes de terceros

y que se deriven de la ejecución de sus ob'igaciones o de sus subcontratistas o depend¡entesi
17,   Cumplir con  eI  CÓdigo  de  Buen  Gobierno  adoptado  med¡ante  Resoluc¡Ón  No.  045  de  2017  y  el  plan  de  gestión

ética,  publicados en  la página web de la entidad,  así como las demás politicas  relacionadas con  la med',c¡ón del
Índice de trans arenc¡a,
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18.

la ley concede a los autores de obras o creaciones y responder por cualqu¡er reclamo que en materia de dereóho
de autor se llegare a presentar exonerando al  lNSTITUTO de cualquier responsabilidad  por tal  hecho.

19.   Contar con las autorizac¡ones correspondientes, exonerando tamb¡én por este hecho al  lNSTITUTO de cualqu¡er

reclamac¡Ón,  en el evento que EL CONTRATISTA ut¡líce obras cuyo autor sea d¡ferente al  CONTRATISTA como

textos,  obras,  fotografias  y  dibujos  entre  otros,  así  como  presentac¡ones  proteg¡das  por  los  derechos  conexos
como fonogramas e interpretaciones, entre otros.

20,   Contar con la autor¡zac¡Ón correspond¡ente en el evento de requer¡r tratamiento de datos personales, cumpliendo

con  la polít¡ca  de  pr¡vacidad  y tratam¡ento  de  datos  adoptados  mediante  la  Resoluc¡Ón  interna  No.  40  de  2017 y

eI Manual lnterno de políticas y proced¡m¡entos de protecc¡Ón de datos personales del lDEP publicado en la página

web de la entidad.
21,   Suscripción del acuerdo de confidenciall'dad

22.   Vincular y mantener un minimo de mujeres para la ejecución del contrato de acuerdo al porcentaje definido en el
artículo 3O  del  Decreto 332 de 20201 (S¡ apl¡ca)

23.   Durante la ejecuc¡Ón del contrato LA (EL) CONTRATISTA debe preven¡r, correg¡r y denunc¡ar, ante las autoridades

adm¡nistrativas y/o las autoridades jud¡ciales correspond¡entes,  según sea el caso,  la violencia,  la discr¡minac¡Ón,
el abuso y el acoso sexual contra las mujeresj y las demás v¡olencías basadas en género; asi como deberá evitar
los  elementos  de  d¡scr¡m¡nación  sexista  del  uso  del  lenguaje  escrito,  v¡sual  y  audiov¡sual,  y  de  la  imagen,  que

perpetúen estereotipos de género y/o generen  un amb¡ente sexual host¡l, de conformidad con lo establec¡do en el
Acuerdo  Distr¡tal  No,  381  de 2009

Cumplir   con    lasnormas   jurídicas   y   princip¡os    que    protegen    losderechos    moralesy

Obligac¡ones  Especl'f¡cas:

mantenim¡ento del  S¡stema ¡nte rado de est¡Ón  del  lDEP.

patr¡mon¡ales    que

1.      Entregar  dentro  de  los  cinco  (5)  días  háb¡les  siguientes  al  inic¡o  de  ejecucl'Ón  del  contrato  el  plan  de  trabajo  y

cronograma  de  act¡v¡dades  para  aprobac¡Ón  del  superv¡sor  del  contrato.  Dicho  plan  podrá  ser  mod¡ficado  de

acuerdo a las d¡nnám¡cas instjtuc¡onales y operac¡onales.

2.      Prestar apoyo en  la ejecución de  las actividades  inherentes a la formulación y seguiml'ento de  las  herramientas
de planeación instituc¡onal respecto de las políticas de forialecimiento organ¡zacional y s¡mpl¡ficac¡Ón de procesos,

control  interno  y  transparencia,  acceso  a  la  información  públ¡ca  y  lucha  contra  la  corrupcióni   la  gestión  y  el

Es ¡mportante establecer que el porcentaje al que se refiere la norma varía de acuerdo a la rama de activ¡dad económica

que se pretende contratar,  para lo cual se establecieron  los s¡gu¡entes topes:
-Contratos de transporte  y almacenamiento:  12,1 %  (2022)  y  16,6%  (desde eI  l ro de jun¡o 2023)

-Suministro de electr¡cidad,  gas y agua:  24,40/o  (2022)  y 28,2%  (desde eI  l ro de junio de 2023)

-ActMdades  ¡nmob¡I¡ar¡as:  33,2O/o  (2022)  y 37,2%  (desde el  l ro  de jun¡o de 2023)

-lnformación  y telecomun¡cac¡ones: 45,5%  y 49,5%  (desde el  l ro de junio de 2023)

-lndustr¡a manufacturera: 45,9%  y 49,9%  (desde el  lro de de junio de 2023)

-Comerc¡o y Reparac¡Ón  de vehículos: 49,4O/o  y 500/o  (desde el  l ro de junio de 2023)
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3.      Elaborar y gestionar los documentos  necesar¡os  para  la ejecuc¡Ón  y seguim¡ento de  los diferentes  ¡nstrumentos

de reporte y apoyo de los procesos de dirección y planeac¡Ón y mejoramiento integral y cont¡nuo de la entidad.
4.      Desarrollar 'as  act¡vidades  necesarias  para  que  la  Ofic¡na Asesora  de  Planeación  'leve  a  cabo  la  formulación,

ejecución,  reporie y/o  seguim¡ento  en:  Plan Acción  -MIPG,  lndicadores,  P'an  de  mejoram¡entq  Monitoreo  SUIT

del ingreso datos de operacl'Ón OPAS por parie de la Subd¡rección Académica de conformídad con  la Resolución

DAFP 455 de 2021  Art,15,  implementación de la  Resolución 233 de 2018 y Reso'uc¡ón 753 de 2020,

5,      D"igenciar  los  formatos  y  documentos  para  el  seguimiento  a  los  p'anes  de  acción  de  las  políticas  públicas

distritales: Servicio al Ciudadano, Educac¡Ón Ambiental, Sello para la lgualdad de Género, plan de acción Gobierno

Abierto  Bogotá (GAB) y diligenciar e'  reporte de Austeridad en  el Gasto,  reporte de lo que se encuentra a cargo

de 'a OAP en el lnforme Pormenorizado del Estado de Control  lnterno,
6.      Ariicu'ar con  las  áreas  del  lDEP  'a  información  necesaria  para  el  diligenciamiento  de  los  formatos  PAAC  hoy

Programa de Transparenc¡a y E!¡ca Púb¡ca PTEP y al  Mapa de  R¡esgos de la ent¡dad,  IIPC Índice  lnstituc¡onal de

Part¡cipación Ciudadana,  lTA -lndice de Transparencia y Acceso a 'a 'nformac¡Ón,

7.      Apoyar la gest¡Ón de la documentación del  SIG  medíante  la rev¡sión de documentos y solicítudes de elaboración,

mod¡ficación y e'iminacÍÓn de documentos y mantener actualizado el  Listado Maestro de documentos SIG,
8.      Organizar  la  documentación  de  las  act¡vidades  requer¡das  por  el  superv¡sor conforme  a  la  TRD  sigu¡endo  las

polít¡cas   institucionales   y   elaborar  el   FUID-   Formato   único   de   lnventario   Documental   para   la   disposición
documental establecida para tal fin,

9,      Las demás obligac¡ones que sean requeridas en el marco del objeto del contrato,

9,2,   Del  IDEP.'

EL  INSTITUTO se obliga a:

1.      Expedir el  Cert¡ficado de Registro  Presupuestal.

2,      Aprobar la garantía única que en debida forma constituya EL CONTRATISTA,

3.      Suministrar al contrat¡sta la información necesaria que requ¡era para el desarro'lo del objeto contractual,
4.      Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y e' cumpl¡m¡ento de todas las obligaciones del  mismo.

5,      Cumplir con la vigilanc¡a del pago de los  de los aportes al Sistema de Seguridad Social  lntegral a través de 'a Planilla

lntegral de  Liquidación de Apories  (PILA),  de acuerdo con  lo establecido en el  Decreto  1072 de 2015,  780 de 2016 y

el  Decreto 1273 de 2018 y demás normatMdad vigente,
6,      Pagar del  valor estipulado  en  el  contrato  en  'a  forma  y  oportunidad  prevista  en  el  mismo,  previo  cumpl¡m¡ento  de

requisitos legales y contractuales,

7,      Ejercer la Superv¡sión y control en  la ejecución  del contrato.
8,      Verificar a través del(a)  supervisor(a)  del  contrato,  que el contrat¡sta cumpla con  las condiciones establecidas  en  el

Decreto 332  de  2020,  relac¡onada con vincular y mantener el  porcentaje minimo de vinculación  de  mujeres durante
toda  la ejecucÍÓn  del  contrato,  de conformidad  con  las condiciones  establecidas en  el  ar[ículo  3 del  Decreto 332 de
2020.
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10.  INFORMES Y/O  PRODUCTOS

El contrat¡sta deberá entregar el informe mensual relacionado con el desarrollo de las obligac¡ones espec¡ficas,

11.  FORMA DE  PAGO

El  valor del  presente contrato se  pagará,  por ¡ntermedio de  la Tesorería del  lnstituto,  una vez se encuentre  aprobado  el

PAC  (Programa  Anual  Mensual¡zado  de  Caja),  y  suscripc¡ón  del  cumplido  a  satisfacc¡Ón  por  parte  del  superv¡sor  de  la

s¡guiente manera:

1,      Un primerpago mes vencido proporcional sobre la base de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTAYTRES

MIL  NOVECIENTOS  CINCUENTA Y SEIS  PESOS  ($7,853i956)  M/CTE,  por los  d¡as  efect¡vamente ejecutados  del

mes de inicio`del contrato,  s¡ a ello hub¡ere lugar.

2.      Nueve (9) pagos mensuales vencido ¡guales porel valorde SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTAYTRES

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS  PESOS  ($7.853.956)  M/CTE,

3,      Un  pago f¡nal  mes venc¡do proporc¡onal sobre la base de SIETE  MILLONES OCHOCIENTOS  CINCUENTA Y TRES

MIL  NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS   PESOS   ($7,853.956)   M/CTE,   por  los  d¡as  efectivamente  ejecutados

durante el  último mes de ejecuc¡Ón del contrato,  s¡ a ello hubjere lugar.

En todo caso, el pago se efectuará contra entrega de: (i) informe prev¡amente aprobado por la supervis¡ón del contrato, (i¡)
factura (si aplica),  (iii)  Cert¡ficac¡Ón de pago de aportes al  Sistema de Seguridad  Social  ¡ntegral.

12.  SUPERVISlÓN DEL CONTRATO

La supervis¡Ón y control de la ejecuc¡Ón del contrato estará a cargo de la Jefe Of¡c¡na Asesora de  Planeación y/o o qu¡en

haga sus veces, o qu¡en designe por escr¡to el ordenador del gasto quien deberá en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones observar
lo d¡spuesto en el artículo 4 y el  numeral  l O  del  artículo  26 de  la Ley 80 de  1993 y los artículos 83 y 84 de  la  Ley  1474 de

2011'

13.  MECANISMOS  DE COBERTURA
El  contratista  deberá  aporiar  la  Garan.tía  que  tenga  el  presente  amparo,  en
obl¡gaciones  del  contrat¡staJ  deben  ser  amparados  con  la  garantía  de  cumpl¡miento  y  asegurar  que  en  el  event-o  de

presentarse un incumplimiento la entidad tenga una medida donde ampararse,

razón  a  la  naturaleza  del  contrato  y  las

14,  FUNDAMENTOS JURÍDICOS
El  proceso  de  selecc¡ón  del  contratista  se  hará  baj

parámetros  establec¡dos  en  la  Ley  80  de  1993  y  demás  normas  concordantes,  Ley  1150  d-e  2007  y  e'l  Decreto  ún¡có
lamentario  1082 de 2015.

o  la  modalidad  de  contratación  d¡recta,  s¡gujendo  el procedimiento  y
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El  numeral  4  del  articulo  2  de  la  Ley  1150  de  2007,  señala  que  procederá  la  contratación  directa  cuando  se  trata  de
contratar   la   prestac¡Ón   de   servicios   profesiona'es,   en{endiendo   por  serv¡c¡os   profes¡onales   aquellos   de   naturaleza
intelectual diferentes a los de consu tor¡a que se derivan del cumpl¡m¡ento de las funciones de la ent¡dad de conformidad
al artículo 2.2.1.2.1.4.9 del  Decreto  1082 de 2015, que establece: "Contratos de prestación de servicios profesionales y de

apoyo a  la gestión,  o  para  la ejecución  de trabajos  ariíst¡cos  que solo  pueden  encomendarse  a determinadas  personas
naturales.  Las  entidades estatales  pueden contratar bajo  la modalidad  de  contratación  directa  la  prestación  de servicios

profesionales y de  apoyo  a  la gestión  con  la  persona  natural  o jurídica que  esté en  capacidad  de  ejecutar el  objeto  del
contratoJ  siempre y cuando  la entidad  estatal verifique la idoneidad  o experiencia  requerida y relacionada con el  área de

que se trate,  En este casoJ no es necesar¡o que la entidad  estatal  haya obten¡do prev¡amente var'ias oferiasJ de lo cual el
ordenador del  gasto debe  dejar constanc¡a escrita.  Los  servicio§  profesionales y de  apoyo  a  la gestión  corresponden  a
aquellos  de  naturaleza  ¡ntelec{ual  diferentes a  los de consultoría que se derivan  del cumplim¡ento de  las func¡ones de la
Entidad  Estatal,  asi como los relac'ionados con actividades operat¡vas, logísticasJ o asistenc`iales,  La Entidad Estatal, para

la  contratación  de  trabajos  artísticos  que  solamente  puedan  encomendarse  a  determ¡nadas  personas  natura'es,  debe

justificar esta s¡tuación en los estudios y documentos previos".

Con   los  fundamentos  juridicos  anteriormente  señalados,  se  deja  expresa  constancia:   i)  que  el  contrato  a  celebrar
corresponde a un trabajo de natura eza intelectual diferente a los referidos en el numeral 2) del artículo 32 de la Ley 80 de
1993, ¡i) que para 'a celebración delpresente contrato se cuenta con el cert'ificado de ¡nsufic¡encia de personal de que trata
el  aftículo 2,8.4,4,5 del decreto  1068 del 2015.

15' DENTIFICACION  DEL CONTRATO A CELEBRAR

El contrato a celebrar corresponde a un contrato de Prestación de Servicios Profes¡onales, según lo ind¡cado en el numeral

2,1.,  del presente estudio, conformee'  artículo 32 de la  Ley 80  de  1993,  el  I¡teral  h) del  numeral 4 del  ariículo 2 de  la  Ley

1150 de 2007 y el aftículo 2,2.1,2.1.4,9 del  Decreto  1082 de 2015,

16.  SOL'C'TUD CONTRATAC'ÓN

DEPENDENCIA SOLIC'TANTE

FIRMA rié2J.
MIGUE[ LEONARDO CALDERÓN  MAR¡N

CARGO Jefe Oficina Asesora de Planeación

Nombre / Cargo Firma
Aprobó Mguel  Calderón  Marín -Jefe Ofic¡na de Planeac¡ón íPr      _
Rev¡sÓ Catalina  Peña  R¡ncón -Contratista Ofic na Jurídica .-```.¡.`  l.J    .
ElaborÓ Paula Andrea Sánchez Olarte -Contrat sta OAP #l.
Los  arr¡ba  f¡rmantes  declaramos  que  hemos  revisado  el  presente  doci,mento y  lo  encontramos  ajustado  a  la§  ñrfñas  y  disposic¡ones  legales  y/o
técnicas viqentesi
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El  día  21   de  febrero  de  2025,  M¡guel  Leonardo  Calderón  Marín  -Jefe  de  la  Oficina  Asesora  de  Planeac¡Ón,

real¡zó el anál¡s¡s del sector para la contratación cuyo objeto es:  "Presíarsew,'c,'os prores,'onaíes para ía gesí,'Ón
de las  labores del  Proceso de Dirección y Planeación y el  Proceso de Mejoramiento Cont¡riuo del  lDEP." as'i``

Este  análisis  busca  dar cumpl¡m¡ento  a-'o  previsto  en  el  artículo  2,2.1.1.1.6.1,  del  Decreto  1082 de  2015,  que

prevé el deber de real¡zar duran{e la etapa de planeación el análisis de' sector relativo al proceso de contratación
desde  d¡ferentes  perspectivas y el deber de dejar cons{anc¡a de dicho  aná'¡sis, A continuacióni  se  presenta el

estudio  del  sector para  adelantar el  proceso  de contratac¡Ón  directa  de  una  persona natural,  en  los  siguíentes

térm¡nos  y condic¡ones.

1,               Código UNSPSC:

Se  indican  los  CÓdigos  al que perienece  la contratac¡ón,  hasta  el  últ¡mo  nivel  que  aplique,  asi':

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASES PRODUCTOS
F 80 11 16 00
Serv¡c¡os Servicios de Gestión, Serv¡cios de Servicios de Serv¡cios de

Servicios  Profesionales de recursos personal personal temporal
Empresa y ServiciosAdministrativos humanos temporal

2,               Análisis del sector
Se   analiza  el   sector  relativo  de'  contrato  desde   la   perspect¡va   lega',   comerc¡al,  financiera  o   económ¡ca,

organ¡zacional y técnica,  así:

2.1  PERSPECTIVA LEGAL

La actividad económ¡ca está d¡vídida en sectores económicos.

Cada sector se refiere a una parte de la actMdad económica cuyos elementos tienen características comunes,

guardan  una  unidad  y se diferencian  de otras  agrupaciones,  Su  dMsión  se  rea'¡za de acuerdo a  los  procesos
de producc¡Ón que ocurren al ínterior de cada uno de ellos.  La dMs¡Ón de los sectores es la siguiente:  1, Sector

pr¡mario  o  sector  agropecuar¡o,  2.   Sector  secundario  o  sector  ¡ndustr¡al,   3.  Sector  terciario  o  sector  de
servic¡os,
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El  sector  terciar¡o  incluye  todas  aquellas  actMdades  que  no  producen  una  mercancía  en

necesar¡as   para   el   func¡onam¡ento   de   la   economi'a,   Como   ejemplos   de   ello   tenemos
g-E:-;l;l;l:l`E¡Ú

restaurantes,  los  hoteles,  el  transporte,  los  serv¡c¡os  financieros,  las  comunicaciones,  legales,  ¡nvestigación,

logíst¡cos,  los serv¡c¡os de educación, los serv¡cios profesionales y de apoyo a la gestión, el Gobierno, etci

Es ind¡spensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son cons¡derados

como sectores productivosi El tercer sector se considéra no productivoi puesto que no produce bienes tangibles

pero,  s¡n embargo,  contribuye a la formac¡ón del  ingreso nacional y del  producto  nac¡onall,

Tratándose  de  un  sector compuesto  por múltiples  subsectores  de  servic¡os,  mayoritar¡amente  intangibles,  es

abundante  su  conten¡do  normat¡vo  y  regulatorioi  Adic¡onalmente,  el  sector  serv¡c¡os  tamb¡én  comprende  en

gran  med¡da el  manejo de var¡ables externas somet¡das a la jur¡sd¡cc¡Ón  ¡nternac¡onal.

El  lnstituto para la lnvestigac¡Ón  Educativa y el  Desarrollo  Pedagógico -lDEP, da cumpl¡miento a lo establecido

en  el  Estatuto  General  de  la  Contratac¡Ón  Pública,  espec¡almente  lo  establec¡do  en  los  numerales  7  y  12 del

artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modif¡cado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, y conforme a lo dispuesto

en  el  artículo  2,2,1.1,1.6,1.  del  Decreto  1082  de  2015,  que  prevé  el  deber  de  real¡zar  durante  la  etapa  de

planeación el anál¡s¡s del sector relativo al proceso de contratac¡Ón desde d¡ferentes perspect¡vas y el deber de
dejar constanc¡a de d¡cho anál¡s¡s,  para el  logro de  los comprom¡sos que se establezcan en el  Plan  de Acc¡Ón

lnstitucional  -MIF>G  para  la  v¡genc¡a  2025,  la  Of¡c¡na Asesora  de  Planeac¡ón  y  el  lDEP  requiere  contar  con

profes¡onales  que  perm¡tan  apoyar las  políticas  de fortalecim¡ento organ¡zac¡onal y simplificac¡Ón  de  procesosJ
control  ¡nterno  y  transparencia,  acceso  a  la  ¡nformac¡Ón  públ¡ca  y  lucha  contra  la  corrupción,  la  gest¡Ón  y  el

manten¡miento  del  s¡stema  ¡ntegrado  de  gestión  del  lDEP,  la  elaborac¡Ón  y gest¡Ón  de  documentos,  ejecuc¡Ón

y  segu¡m¡ento  en  d¡ferentes  ¡nstrumentos  de  reporte  y  apoyo  de  los  procesos  de  d¡recc¡Ón  y  planeación  y
mejoram¡ento  integral  y continuo de  la ent¡dad.

Por tal  razón y bajo  la ley 41  de  1969 la cual  reglamenta el ejercício de  la profesión de economía ariículo  No,

1, da clar¡dad al cumpl¡m¡ento del título de ¡doneidad reconocido conforme a la ley, y a su vez debe estar ¡nscrito

en eI Consejo Nac¡onal Profes¡onal de Economía,  poseer la matrícula profesional podrá ejercer su profesión en
el desarrollo de actMdades contractuales.

i Tomado del anális¡s del sector del lnstiftuto Nac¡onal de Medic¡na Legal y C¡enc¡as Forenses.  Fuente:  Bibl¡oteca

virtuaI   Lu¡s  ángeI  Arango.  Bang,   Sector  real  de  la  economia,  PrQ_ductos  representativos  de  la  econQJnía
colombiana y SÍstema financiero,  d¡spon¡bles en la Ayuda de tareas de Economía de nuestra B¡bl¡oteca Mrtual.
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En   consecuencia,   el  sector  terciario  o  de  servic¡os,   es   el   sec{or  económico al   cual   pertenece   el   objeto
contractual,  en el  presente  caso  corresponde  a  los  serv¡cios  profesionales  y de apoyo  a  la  gest¡ÓnJ  toda  vez

que el  objeto  a contratar es  "Prestar servicios  profesionales  para la gestión de las labores del  Proceso
de Direcc¡ón y Planeación y eI Proceso de Mejoramiento Cont¡nuo del IDEP.' l

El serv¡cio de apoyo profes¡onal a contratar deberá efectuarse con la persona que esté en capacidad de ejecutar
e' objeto del contrato y que demuestre la ¡doneidad y experiencia d¡rectamente re'acionada con e área de que
se trate, s¡n que sea necesar¡o que haya obten¡do previamente var¡as ofertas.

_.:.-,t.i3g_úSi^'i.gtá`¥*.,',:É.',i;.`9{*,Á,á:,':'
`                                             .      -.                      l         .            -l                                             \       \                 .`,       .'._

Dentro de esta perspectiva se analizan  los con{ratos que el  'nstituto celebró con anter¡oridad de  prestac¡ón de

servicios  profesionales con  el  periil y experiencia s¡milar,  así:

No. delcontrato yañodesuscripción

Formación y Experiencia requer¡da
Valor de'contrato Plazo deejecución

094 de 2022
Experienc¡a    en    procesos    de    planeac¡Ón,    programación    y

$27,500,000 150días
seguimiento  a proyectos,

100de 2024
Experíenc¡a    en    procesos    de    planeac¡Ón,    programación    y

$38.126.000 150 días
seguimiento a proyectos,

Ten¡endo  en  cuenta lo  anter¡or,  se  hace  necesar¡o  rev¡sar 'o establecido  en  la Tabla de  Honorar¡os  del  lDEP,

Resolución  No. OO3  del  26  de  enero  de  2021,  por  la cual  "Se  establecen,  los  criterios  para  determinar los
honorar¡os de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión o para la ejecuc¡ón
de trabajos  ariísticos que solo pueden  encomendarse a determinadas personas  naturales,  en el lnstituto para
la  lnvestl'gación  Educativa  y  el  Desarrollo  Pedagógico-lDEP",  con  el f'in  de  establecer  el  monto  a  pagar  po
concepto de honorar¡os al contratista, teniendo en cuenta el  periil académ¡co y la experiencia requer¡da,
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CATEGORÍA                    FORMAClÓN                    EXPERIENCIA                                 HONORARIOS

ACADÉMICA

l          D          l          lV         I               Profes¡onal               l               36meses               l               Entre5,50a5,99SMMLV               l

El  valor asignado  para  este  contrato  es  SETENTA Y  OCHO  MILLONES  QUINIENTOS  TREINTA Y  NUEVE

MIL  QulNIENTOS  SESENTA  PESOS  ($78.539.560)   M/CTE,  valor  que  incluye  todos  los  costos  directos,o

ind¡rectos,  lVA, tasas y contr¡buciones a que haya lugar,  conforme a la naturaleza del contrato, que equivale a

55I17  SMMLV,

La forma de pago será la sigu¡ente:1.Unpr¡merpagomesvenc¡do   proporc¡onal   sobre   la   base   de   SIETE   MILLONES   OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y  TRES  MIL  NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  SEdíasefect¡vamenteejecutadosdelmesdein¡c¡odelcontrato,sialS  PESOS  ($7,853.956)  M/CTE,  por  losellohub¡erelugar,

2.      Nueve   (9)   pagos   mensuales   vencido   iguales   por   el   valor   de   SIETE   MILLONES   OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS  PESOS ($7,853,956) M/CTEi

3.      Un pagof¡nal mesvenc¡do proporcional sobre la base de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA

Y   TRES    MIL    NOVECIENTOS   CINCUENTA   Y   SEIS    PESOS    ($7i853.956)    M/CTE,    por   los    días

efect¡vamente ejecutados durante el  últ¡mo  mes de ejecución  del contrato,  sí a ello  hub¡ere lugar,

En todo caso,  el  pago se efectuará contra entrega de:  (i)  ¡nforme previamente  aprobado  por la superv¡s¡Ón del

contrato y (¡i)  Cert¡ficación de pago de apories al Sistema de Segur¡dad  Soc¡al  integral,

2,3 PERSPECTIVA FINANCIERA O  ECONÓMICA

Dado que las obl¡gaciones que demande el objeto contractual pueden ser adelantadas por una persona natural,

Ia  cual  no  está obligada  a  llevar  n¡  reporiar estados  financ¡eros,  se  establece  que  la  perspect¡va financ¡era  o

económ¡ca no se anal¡zai

2.4. PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL  <
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Dado que las obl¡gac¡ones que demande e' objeto contractual pueden ser adelan{adas por una persona natura
l

a  cual  no  está  obl¡gada a  acred¡tar  una  estructura  organizacional  para  el  cumplimiento  de  las  mismas,   la
perspect¡va organizacional  no se analíza.

r  2.-5  PERSPECTIVA TÉcNICAl,.`                                                          `

Para  la contratación  de  los servicios  profesionales y de  apoyo a  la gestión,  la  persona  natural debe cumplir el

s¡guiente  perf¡l:

lDONEIDAD

EDUCAC'ÓN Profesional  en  Economía,  adm¡nistrac¡Ón,  con{aduría y áreas  afines,

EXPERIENCIA

EXPERENCIA Treinta    y   seis    (36)    meses    de    experiencia    en    procesos    de    planeaciónJ

ESPECÍFICA                    OHABILIDAD programación y segu¡miento a proyectos.

CONCLUS'ÓN:  De conform¡dad con lo indicado en e' documento, se concluye que JUAN PEDRO GUT'ERREZ

FÚQUENE,  es  la  persona indícada para contratar toda vez que cuenta con el titulo profes¡onal en  Economía y

acredita la exper¡encia en procesos de planeación,  programac¡Ón y segu¡miento a proyectos,

£íc:ALDERÓN  MARÍN
EE

MIGUEL  LEONA

REFERENTE TÉCNICO

JEFE OFICINA ASESORA  DE  PLANEAClÓN
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1.  OBJETO

Prestar servic¡os profesíonales para la gest'IÓn de las  íabores del  Proceso de D¡rección y Planeac¡ón y eI  Proceso

de  Mejoramiento  Cont¡nuc] del  IDEP,

2.  EVALUAClÓN  D E  IDONEIDAD

PERFIL ACADÉMICO SI SON  PERSONAS EXPERIENC'A RELAC'ONADATreintayseis(36)mesesdeexperien.c¡aen  prgcesosdeplaneac¡Ón,programac¡Ónysegu¡m¡entóa

NATURALES

Profes¡onal  en:  Economíá,  Adm¡n¡stración,  Con{aduría y

áreas af¡nes. proyec{os.

ECONOMISTA

Contrato  No.  27 de 2023Ent¡dad:lNSTITUTOPARA    LA    INVESTIGACIONEDUCA"VAYELDESARROLLOPEDAGÓGICO-lDEPlObjeto:Prestarserv¡ciosprofes¡onalésparalages(¡ÓndelaslaboresdelProcesodeD¡recciónyPlaneaciónyelProcesodeMejoram¡entoContinuodellDEP,Fecha:'28defebrerode2023a16defebrerode2024   `Tiempo',Once(11)mesesyd¡ec¡ocho(18)d,'as,ContratoNo.94de2022Ent¡dad:lNSTITUTOPARALAINVESTIGA`CIONEDUCATIVAYELDESARROLLOPEDAGÓGICO-IDEPObjeto:Prestac¡Óndeserv'ic¡osprofes¡ona¡esparages{ionarlaboresdelProcesodeD¡recc¡ÓnyPlaneac¡Ónye'ProcesodeMejoram¡entoCont¡nuodellDEF)lFecha',31deagostode2022a30deenerode2023Tiempo:C¡nco(05)meses,Entidad:FUNDAClÓNPROSPECTIVAYDESARROLLOCargo:D¡rectorEjecut¡voydePlaneac¡ÓnFecha:17deenerode2017a22dejun¡ode2021Tiempo:Cincuentay{res(53)mesesyc¡nco(5)días,TIEMPOTOTAL:Sesentaynueve(69)mesesyve¡ntitrés(23)días.

Universldad  Nacional de Colomb¡a

06 de oc{ubre de 2010

TP: 45460

SI  CUMPLE                                                      ¡                                                   SI  CUMPLE

El   suscr¡to   MIGUEL   LEONARDO   CALDERON   MARÍN   man¡fiesta   que,   estud¡ada  la   hoja   de  vída,   ver¡f¡cada   la

formac¡ón   profes¡ona'  o  el  obje{o  soc¡al  (según  corresponda   persona   na{ural  o  jurídica)  y  la  exper¡encia  mmma

relacíonada, y ten¡endo en cuenla las necesidades señaladas en el  estudio  previo, y en  lo expuesto en el   anáI¡s¡s del

sector  con{ratación   d¡rec{a   ~   persona   natural   de   fecha   21    de   febrero   de   2025   cons¡dera   que   JUAN   PEDRO
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GUTIERREZ  FUQuENE,  ¡den{¡f¡cado con  cédula de cludadanía  No,  80I769,001  de  Bogotá es  idóneo  para ejecutar el

obje{o  previstoi

Dada en  Bogotá  D,Ci  e'  24 de febrero de 2O25,

MIGUEL CALDERÓN  MAR¡N

Jefe  Oficína Asesora  De  Planeación

3,  CONSTANCIA  DE  IDONE'DAD

El suscr¡{o ordenador del Gas(o del  lns{i{iJto para la  ¡nvestigac¡Ón  Educat¡va y Desarrollo Pedagóg¡co -lDEP, en orden

a  lo  previs{o  en  eí  ahi'culo  2.2,1.2,1,4,9 de'  Decre{o  1082 de 2015  y teniendo  en  cuenta el  peri"  requerido  de  acuerdo

a  los  estud¡os  prevíos  y en  lo e¥puesto  en  el  anál¡sis  del  sec{or contratac¡Ón  d¡rec{a -persona  natural  de fecha  21  de

febrero de 2025, deja cons{ancia que JUAN  PEDRO  GUTIERREZ FUQUENE,  ¡dem¡ficado con cédula de ciuc!adam'a

No, 80,769.001   de Bogotá, es idóneo para ejecutar el objeto anteriormente descrjto, de conform¡dad  con la evaluación

realizada,  por lo que se dec¡de celebrar el contrato con  el m¡smo,

Dada en  Bogo{á  D,Cu  el  24  de febrero de 2025.





INSTITUTO PARA LA INVESTIGACION  EDUCATIVA Y DESARROLLO

PEDAGOGICO
N¡t.  830,007.738

SOLICITUD DE CONTRATAClÓN

SERVICIOS  PROFESIONALES

O2-2O2-2025-000024-00

Modal¡dad       CONTRATAClÓN  DIRECTA                     Tipo de solicitud    CONTRATO

Solicitante              MIGUEL LEONAF`DO  CALDERÓN  MARiN

Centro de Costo          OFICINA DE  PLANEAC'ON

Just¡ficac¡Ón        Prestar    servíc¡os    profes¡ona'es    para    la    gestión    de    las    labores    deI    Proceso    de    Dirección    y    Planeación    y    el    Proceso    de
Mejoramiento  Continuo de'  lDEP,

PLAN  OPERATIVO ANuAL

POA                           2025-02-000048

Descripc¡ón           Desarrollar una estrategia para e' fortalec¡miento de la gestión  ¡nst¡tucional ~ 2025

PRESUPUESTOl .Dt"L4bf'.-._`J\.

So'Íc¡tante

MIGUEL LEONARDO CALDERÓN  MARÍN

APROBADO -21  de febrero de 2025

ElaborÓ:  PSANCHEZO Páginal  de1



lNSTITUTO PARA LA INVESTIGACION  EDUCATIVA Y DESARROLLO
PEDAGOGICO

N¡t.  830.007,738

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD
Presupuesto

Servic¡os profesionales

Certif¡cado No

Fecha                                             24 de febrero de 2025
02-304-2025-000041-OO

TotaI                                                                  $ 78.539.560,00

Adquisic¡ones -Sol¡citudes No.25   de vigenc¡a 2025

So'icitante                  ANDRES  MAURICIO  CASTILLO VARELA

Objeto                          Prestar   servic¡os    profesionales    para    la    gest¡ón    de    'as    labores    del    Proceso    de    D¡recc¡ón    y    Planeación    y    el    Proceso    de
Mejoramiento  Cont¡nuo del  lDEP.

LEG UIZAMON         :!rGmuaidzOA#g¡¿atmAeRnGtAesPOr

VARGAS  PAULO   PAULOALCIDEs

ALCIDES
Fecha; 2O25.02.24  10:07:38
-05'00l

PAULO ALCIDES  LEGUIZAMON VARGAS

APROBADO -24 de febrero de 2025

Elaboró:  PLEGUIZAMON

g£,_gMSQ¡

Profes¡onal  Especial¡zado

AREA DE PRESUPUESTO

Páginal  de1
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0219  lNSTITUTO  PARA LA INVESTIGACIÓN  EDUCATIVA Y EL DESARROLLO

PEDAGÓG'CO -IDEP

UNIDAD  EJECUTORA OI

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL

Número  :                41

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA

(~_______________c`r_u.-Ej_q~__``-~--~~~_-----~---(VC--~-l-)i

F¡rmadod¡gitalmente      ¡

i  LEGUIZAMON         porLEGUIZAMoN

:  VARGAS  PAULP-X¬cRiGDAESs PAULO

!  ALCIDES                          Fecha: 2o25,o2,24
10;23:59 -05'00l

PAULO ALCIDES  LEGUIZAMON VARGAS

RESPONSABLE PRESUPuESTO GENERAL

Que en  el  Presupuesto de  Gastos  e  lnversiones de la vigencia 2O25 ex¡ste  aprop¡ación  dispon¡ble  para atender 'a  presente so'ic¡tud  así:

RUBRO DESCRIPCIÓN  DEL RUBRO CONCEPTO  DEL GASTO FONDO VALOR

O230117220120240307

Generación y divu'gación deconocimientoparaeldesarrol'oy latransformacióneducatjvaenBogotáD.C'
O232020200883990 Otros serv¡ciosprofes¡onales,técn¡cosyempresarialesn.c.p.

1-100-FOOI  VA-RECURSOSDISTRITO
78.539.560

Total 78.539.560

Objeto:

Prestar servicíos profes¡onales para la gest¡ón de 'as labores del  Proceso de D¡rección y P'aneac¡Ón y el  Proceso deMejoramientoContinuodel'DEP.

Se exp¡de  a  solicitud de ANDRES  MAURICIO  CAST'LLO VARELA Cargo  DIRECTOR  GENERAL,  mediante ofic¡o número O41  de  FEBRERO 24  DE 2025.

Bogotá  D.C.  FEBRERO 24 DE 2025

Documento f¡rmado  por:   PAULO ALCIDES  LEGUIZAMON VARGAS / Cargo:  RESPONSABLE PRESuPuESTO GENERAL

Aprobó:       PLEGUIZAMON 24,02.2025

Elaboró:      PLEGUIZAMON  24.02.2025

'mpresión:24.02.2025-10:20:27  PLEGulZAMON  OOOO718729 OOOI

De  conformidad  con  el  Decreto  2150  de  1995,  Ia  f¡rma  mecánica  aquí  plasmada  tiene  plena  val¡dez  para  todos  los  efectos  legales.  Con  el  código  de  veriflcac¡ón  puede  constatar  la
autent¡c¡dad  del  Certificado en  'a  ent¡dad  que  exp'ide  dicho documento,

ga®t®a 1de1

ALcAmíA MAYOR
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